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28799 RESOLUCJON de 9 de diciembre de 1992, de la Subsecre
tana, por la. que se emplaza a los interesados en el reCUrso
ctY1ltencioscradministrati1.1O numero 1.581,/92 03, ill,terpues
fo ante la Sala dR lo C.>Yntenciosa-Administrali'f)Q del Tri
mutal Superior de Justicia de Madrid (Sección NfYvena).

28802 RESOLU(':ION de 9 de diciembre de 1992, d~¡ la 8ubsecre
tarüt, por la que se emplaza a los in.teresados en el recursl)
('Ont~ncloso-ad1ni?/.istrati1,'o número 1/737(l¡'1992, inter
puesta (1,nte la ,...·llla de lo ContencioS<rAdm.inistrativo del
Tritnm.a1 Supremo (Sermón Septima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid (Sección Octava) se ha interpuesto por don Javier
Maldonado Trinchant, en nombre y representación de .Fomento y Dis
tribución de Material Electrónico, Sociedad Limitada_, recurso contendo
so-adminístrativo número 744192, contra la adjudicación a la Empresa
.Pe::;a Electrónica, Sociedad Anónima-, del contrato corrE'spondiente al
expediente número 32/1991 de Televisión Española.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Sub
secretaría ha resuelto emplazar a aquellas persona.:'J a cuyo favor hubieran
derivado o derivaren derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieren int-erés directo en el mantenimiento de la misma, para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de los
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 9 de diciembre de 1992.-El Subsecretario. Fernando Seqneira
de Fuentes. -

Ante la Sala de lo Contencioso-Administralivo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid (Sección Novena) se ha interpuesto por don José
María MaldolladO Trinchant, en numbre y representación de ~Fomento

y Distribución de Material r:lectróni(~. Sociedad Anónima-, recurso con
tendoso-administrativo número 1-581/92 03, contra el coneurso para la
adquisición de la partida segunda del expediente número 68/ 1990 del Ente
público Radiotelevisón Española y su post('.rlor adjudicación a la firma
.Pesa Electrónica, Sociedad. Anónima..

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artku10 64.1 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administ.rativa, esta Sub
secretaría ha resuelto emplazar a aquellas persona.<¡ a cuyo favor hubieran
dE'rivado o derivaren derechos de la resolución impugnada y a_ quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma, para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de los
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

. Madrid, 9 de diciembre de 1992.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

Ante la Sala de lo CQnt,.enciosn..Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima) se ha interpuesto por don José Luis García EZl..'Urdía
recurso eontencioso-administrativo JHlmero 117370/1992 ('ontra el Acuerdo
de Consejo de Ministros de 10 de julio d¿ 1992 que desc1"-tima su solicitud
de indemnización de daño~ y peIjuidns ocasionados con motiv.) de su
jubilación forzosa.

En conse('uenda, ya tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley Reguladora de la .Jurisdicción Contencioso-Administ.rativa, esta Sub
secretaría ha resuelto €mplazar a aquellas personas a <:uyo favor hubieran
derivado o deriy.aren derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma para que com
parezcan y se per:ronen en aut.os ante la referida Sala en el plazo de los
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resoludón.

Madrid, 9 de diciembre de 1992.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

28803 RESOLUCION de 9 lte diciembre de 1992, de la 8ubse<:re
tm-(a, por la qve se emplaza a los interesados en el recu_rso
conteneioso-administratívo núnterO 1/7359192, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptüna).

Ante la Sala de lo Contencioso-Ad.roinistrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima) se ha interput~stopor don Miguel Español la Plana recur~

so contencioso-:administrativo número 1/7:359/92, contra Acuerdo del Con
sejo de Ministros de 10 de julio de 1992, que desestima su solicitud de
indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubi~

lación forzosa.
En consecuencia, y a tenor de lo dispu('sto en el artículo 64.1 de la

Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenduso-Administrativa, esta Sub
secretaría ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo favor hubieran
derivado o derivaren derE'chos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieren inwrés directo en el mantenimiento de la misma, para que (~om

parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de los
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 9 de diciembre de 1992.-El Subsecretario, Fernando &queira
de Fuentes.

RESOLUCION de 9 de dicíembrt' de 1992, de1.a Subsecre-
ta.ri-a, por la que se em.plaza a 1.0$ interesados en el recurso
contencioso-administrativo n1Ímero 1173/56,/!12, inte.rpuesto
ante la Sala de lo Contenciosv--Adminlstrativu del Tribunal
Supremo (Seooi6n&ptima).

28804

RE,....~OLUClON de 9 tU diciembre de 1992, de la Subsccl'e
tu'ría, por la que se emplaza a 10.'1 interesados en el-recurso
contencioso-administrati'lJO número 744/92, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Admi-n#trativo del Tribu.nal
Superiar de Justicia de Madrid. (SerAJión Octava).

28800

Ante la Sala de lo Gontendoso-Administrativo del Tribunal Superinr
de Justicia de Madrid (Sección Novena) se ha interpuesto por don José
María Maldonado Trinchant. en nombre y reprE'sentacíón de <lFomento
y Distribución de Material Electrónico, Sociedad Limitadao, recurso con
tencloso-administrativo número 1.582/92 03, contra el concurso para la
adquisición de las partidas segunda y sexta del expediente númeru 88/1990
del Ente público Radiotelevisión Española y su posterior adjudicación a
la firma "Pesa Electrónk.-a, Sociedad Anónima-o.

En consecuenda, y a tenor de lo displ.H~sto en el artículo 64.1 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción COlltenciQso-Administrativa, esta Sub
secretaría ha r~uelto emplazar a aquellas persona" á cuyo favor hubieran
derivado f) derivaren derechos de la resolución impugnada y a quienes
tu\jeren interés directo en el mantenimient.o de la misma, para que ('om·
par~zcan ybe personen en autos ante la referida Sala en el plazo de los
nueve días siguient~a la publicación de la presente Rcsülución,

Madrid, 9 de diciembre de 19!J2.-El Subseeretaric-, ¡'~erJlando Sequeira
de Fuet.ltes. .

Ante la Sala de lo Contenc1oso-J\dminístrativo del Tribunal Supremo
i :~dóIl Séptima) se t<,:\ intupuoesto por tion Antonio Melendo Sanmiguel

Ante la Sala de lo Conteneíoso-Administrativo del Tribunal Suprpmo
(Sección Séptima) se ha interpuesto por don Antonio Pisa Sieso recurso
contencioso-administrativo número 1/7356/02, contra Acuerdo del Consejo
de Ministros de 10 de ju1io de 1992, que desestima su solicitud de indem
nización de daños y perjuicios O(~asionadoscon motivo de su Jubilación
forzosa.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artíeuln 64.1 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contendoso-Administrativa, psta Sub
secretaria ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo favor hubi~Tan
derivado o derivaren derechos dI.' la resolución impugnada y a quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma, pnra. que coro··
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala ¡;on el plazo de los
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 9 de diciembre de 1992.-EI Subs(>cretarío,l<~crnandoSequ<'ira
de FUentes.

28801 RESOLUCION de 9 de diciembre de 1992, de la Subsecre
tarta, P01'la que se emplaza a los interesados en el rceurso
oontencioso-administratitlO número 1.582/9203, interpues
to ante la Salª-, de lo Contencioso-Adm.inistrativo del Tri
bunal Superior de Justida de Madrid (Sección Novena).

28805 RF,sOI.fJG'1()tll de 9 de dwiem.lJre de 1992, de la ,')ubseiTe-"
t{l;ría, 1)(Y( la qu~c se tJm.plfU'f.1. a [.os intereslt4A:i;'; tm el 'rt:cw'so

conumcioso..adm.ini.<;trath'O número 1f7i167/92,i,nterpuesto
ante la Srtla de fu Conte1wioso-Adminisirativo del Tribunal
Supremo (Secci6n Séptil1W).
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28806 RESOLUGION de 9 de diciembre de 1992, de la Subsecre·
taria, por la que se emplaza a los interesados en el recurso

, contencioso-administrativo número 1/7357/92, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Secci6n Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima) se ha interpuesto por don José Angel Salinas Quijada
recurso contencioso-administra~ivonúmero 1/7358/92, contra Acuerdo del
Consejo de Ministros de 10 de julio de 1992, que desestima su solicitud
de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su
jubilación forzosa.

recurso contencioso-administrativo número 1/7367/92 contra Acuerdo del
Consejo de Ministros de 10 de julio de 1992, que desestima su soliciud
de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su
jubilación forzosa.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contel1cioso-Administrativa, esta Sub
secretaría ha resuelto emplazar a aquellas person.a5 a cuyo favor hubieran
derivado o derivaren derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma, para que com
¡",,¡ezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de los
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 9 de diciembre de 1992.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima) se ha interpuesto por don Constancio Díez Fomiés recur
so contencioso-administrativo número 1/7357/92, contra Acuerdo del Con
sejo de Ministros de 10 de julio de 1992, que desestima su solicitud de
indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubi
lación forzosa.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Sub
secretaría ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo favor hubieran
derivado o derivaren derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma, para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el. plazo de los
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 9 de diciembre de 1992.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLUCION de 9 de dicf.emb-re de 1992, de la Subsecre
ta'~ por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/7336/92, interpuesto
ante in Sala de lo Contencioso-Administrativo del Trib"unal
Supremo (Sección Séptinw).

RESOLUC10N de 9 de dicW1nbre de 1992, de la Subsecre
taría, por la que se emplaza a tos interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/1882/91, interpuesto
ante la Sala de lo Contenciaso-Administrativo dei'I'ribunal
Supremo (Sección Séptima).

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1992, de la Subsecre
taría, por la que se emplaza a ÚJS interesados en el recurso
contencioso-administrativo númem 1/4982/92, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
S_upremo (Sección Séptima).
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Ell consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Sub
secretaría ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo favor hubieran
derivado o derivaren derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma, para que com~

parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en ~l plazo de los
nueve dias siguientes a la publicación de la p~senteResolución.

Madrid, 9 de diciembre de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes. .

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima), se ha interpuesto por don José López-Muñiz y Gon
zález-Madroño recurso contencioso-administrativo número 1/4982/92, con·
tra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 18 de octubre de 1991, que
desestima su solicitud de indemnización de daños y peJjuicios ocasionados
con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Sub
secretaría ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo favor hubieran
derivado o derivaren derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma, para que como

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima) se ha interpuesto por don Juan María Serra Cortada
recurso contencioso-administrativo número 1/7336/92, contra Acuerdo del
Consejo de Ministros de 10 de julio de 1992, que desestima su solicitud
de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su
jubilación forrosa.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Sub
secretaría ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo favor hubieran
derivado o derivaren derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma, para que com
parezca,n y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de los
nueve días sigUientes a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 9 de diciembre de 1992.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima) se ha interpuesto por doña Pilar Espín Arribas recurso
contencioso--administrativo número 1/1882/91, contra Acuerdo del Consejo
de Ministros de 26 de julio de 1991, que desestima su solicitud de indem
nización de daños y peJjuicios ocasionados con motivo de su jubilación
fonosa.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Sub
tiecretaría ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo favor hubieran
derivado o derivaren derechos de la resolución impugnada y a quienes

.tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma, para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de los
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 9 de diciembre de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLUGION de 9 de diciembre de 1992, de la, Subsecre
taría, por la que se emplaza a ÚJS interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/7368/92, interpuesto
ante la Sala de lo Contencwso-Administrativo del Trilm.nal
Supremo (Secci6n Séptima).

RESOLUGJON de 9 de diciembre de 1992, de la Subsecre
taria, por la que se emplaza a ÚJS intere...adns en el recurso
contencioso-aám-inistrativo número 1/73.58/92, interpuesto
ante la Sala iWlo Contencioso-Administrativo iW[ Tribunal
Supremo (Sección Séptima).

28807

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima) se ha interpuesto por don José de Luna Guerrero recurso
contencioso-administrativo número 1/7368/92, contra Acuerdo del Consejo
de Ministros de 10 de julio de 1992, que desestima su solicitud de indem
nización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación
forzosa.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Sub
secretaria ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo favor hubieran
derivado o derivaren derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma, para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de los
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 9 de diciembre de 1992:--El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

28808


